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CÓMO VAMOS EN FINANZAS PÚBLICAS 
 
Durante el 2008, las finanzas públicas del Distrito Capital presentaron un cambio 
de tendencia en los principales indicadores. La tasa de crecimiento de los ingresos 
de la administración central cayó y, a su vez, los gastos presentaron una caída. La 
deuda del Distrito mantiene una buen comportamiento, mejorando su calificación 
de riesgo y alejándose de los límites de capacidad de pago y sostenibilidad de la 
deuda establecidos por la Ley. 
  
Ingresos 
El siguiente gráfico muestra la evolución de diferentes indicadores de dependencia 
para la Administración central. Se destaca que la tendencia de todos estos 
indicadores cambia en el 2008, primer año de administración del alcalde Samuel 
Moreno. La dependencia a las transferencias aumentó en el 2008, la relación 
transferencias/ingresos corrientes pasó de 43.1% en el 2007 a 43.4% en el 2008, 
cambiando la tendencia decreciente de este indicador presentada desde el 2003. 
Para el 2008, las transferencias totales aumentaron un 3.51% real, superior al 
crecimiento real promedio presentado entre 2004 y 2007, 2.49%. Por otro lado, se 
observa que los recursos del balance cada vez ocupan un papel más importante 
dentro de los ingresos totales del distrito. La relación ingresos financieros / 
ingresos corrientes muestra que, al igual que en años anteriores, el Distrito no hizo 
grandes esfuerzos para capturar rendimientos financieros, ya que este indicador 
no supera el 6%. 
 

Indicadores de dependencia de la Administración Cen tral 
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Al analizar el total de ingresos totales según su composición se obtienen algunas 
conclusiones similares a las presentadas arriba. Los recursos del balance están 
ganando peso dentro del total de ingresos, su participación promedio fue de 7.05% 
entre 2004 y 2007, mientras que en el 2008 alcanza el 14.1% del los ingreso 
totales. Si de los recursos de capital se excluyen los recursos del balance, se 
observa que este rubro presenta una tendencia decreciente en participación 
dentro del total de ingresos del la Administración central. 

 
Composición de los ingresos totales de la Administr ación central.* 
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*Recursos de capital excluyendo recursos del balance. 
Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 

 
Dentro de los ingresos totales, los ingresos corrientes son los de mayor 
participación (53.4%) y estos están compuestos principalmente por ingresos 
tributarios, los cuales crecieron solo el 1.9% en el 2008, cifra muy inferior al 
promedio de la administración anterior  (9.0%), arrojando como resultado una 
caída de la tasa de crecimiento de los ingresos totales de la Administración 
central, -5.50% en el 2008, comparado contra la tasa promedio de 13.85% en la 
administración anterior. 
 
La tabla siguiente presenta la variación real del recaudo de los diferentes tributos 
para la Administración central de Bogotá. La caída en el crecimiento de los 
ingresos en el 2008 es impulsada principalmente por la disminución del recaudo 
por predial unificado y el menor crecimiento del ingreso por ICA, -3.4% y 4.8% 
respectivamente. Estos dos rubros representan el 72.2% de los ingresos 
tributarios de la administración central en el 2008, aunque la participación del 
recaudo por predial unificado es cada vez menor. Los recaudos por impuesto de 
vehículos y consumo de cerveza también presentaron un menor crecimiento en el 
2008, 4.8% y 0.1% respectivamente. Dentro de los principales impuestos sólo el 
recaudo por impuesto al consumo de cigarrillos extranjeros presenta una mejora 
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comparado con los años anteriores, su tasa de crecimiento pasa de -7.2% 
promedio entre el 2004 y 2007 a -0.7% en el 2008. 

 
 

Crecimiento real de los Ingresos tributarios de la Administración Central 
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Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 

Composición de los Ingresos Tributarios de la Admin istración Central 
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Gastos 
Al igual que los ingresos, los gastos de la Administración central cambiaron su 
tendencia de crecimiento en el 2008. El total de gastos del gobierno central del 
distrito presentó una disminución del 4% en el 2008, comparado con la tasa de 
crecimiento promedio de 15.8% en los tres años anteriores. Dentro de estos, los 
gastos de inversión son los de mayor peso, con una participación del 73.8% y una 
variación con respecto al año anterior del -3%, en el 2008. Los demás 
componentes de los gastos de la Administración central presentaron una caída en 
el 2008. 
 

Gasto de la Administración Central, crecimiento rea l. 
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  Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 

El comportamiento de los gastos del Distrito es similar al de la Administración 
central. En el 2008 los gastos totales crecen solo el 1%, en contraste con el 
crecimiento promedio entre 2005 y 2007 de 16.9%. Dentro de los gastos totales 
del distrito se destaca el comportamiento del servicio de la deuda, el cual, 
exceptuando el 2006 cuando presentó un crecimiento del 83%, este rubro 
mantiene una tendencia decreciente. 
 

Gastos consolidado distrital, crecimiento real. 
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       Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 

El gráfico siguiente presenta el porcentaje de la ejecución presupuestal (total 
compromisos sobre apropiaciones disponibles a diciembre, sin tener en cuenta las 
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reservas presupuestales) para las entidades de la administración central a junio, 
septiembre y diciembre de 2008. Al finalizar el primer semestre del año 2008, las 
entidades de la Administración central (que en total ocupan el 51% de los gastos 
del Distrito) solo habían ejecutado, en promedio, el 38.7% de su presupuesto. En 
este primer corte, junio de 2008, se destaca la preocupante situación de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría de Movilidad, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y la Secretaría Distrital de Hábitat, las cuales tenían 
presupuestado menos del 25% para tal fecha. Faltando un trimestre para finalizar 
el 2008, sólo el 22% de las entidades de la administración central tenían ejecutado 
más del 70% de su presupuesto. Al cierre de ese mismo año, las entidades con 
menor ejecución del presupuesto eran la Secretaría Distrital de Planeación y la 
Secretaría Distrital de Hábitat, con compromisos inferiores al 90% de las 
apropiaciones finales para dicho año. 

 
Porcentaje de la ejecución presupuestal a junio, se ptiembre y diciembre de 

2008, Administración Central. 
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Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 



���������	
��
�
�
�����
�
�	
��
�������
��
����
�	
 �
�
��
����	��
�����





 8 

O 

 
En promedio, los establecimientos públicos tuvieron una menor ejecución del 
presupuesto que las entidades de la administración central, 91.5% contra 95.3% 
respectivamente. El Instituto Distrital de Turismo, el Instituto de Desarrollo Urbano 
(IDU) y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, 
a junio del 2008, ejecutaron menos del 20% de su presupuesto. A su vez, los 
atrasos en la ejecución generan que un gran número de entidades ejecuten más 
del 40% de su presupuesto en tan sólo un trimestre, como es el caso de las tres 
anteriores entidades y de la Caja de Vivienda Popular, la cual ejecutó el 51% de 
su presupuesto en el último trimestre del año. Las entidades con menor ejecución 
al final del año fueron el Instituto Distrital del Patrimonio Cultural (IDPC), el Fondo 
de Prevención y Atención de Emergencias (FOPAE), el Instituto Distrital de 
Turismo, el Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico y 
el Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 
 

Porcentaje de la ejecución presupuestal a junio, se ptiembre y diciembre de 2008, 
Establecimientos públicos. 
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Al evaluar la ejecución presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local se observa 
bajos niveles de ejecución. El 40% de las Localidades ejecutaron menos del 15% 
de su presupuesto durante el primer semestre del 2008; y faltando un trimestre 
para finalizar el año, menos del 10% de las localidades tenían un porcentaje de 
ejecución superior al 50%. De esta forma, entre septiembre y diciembre, los 
Fondos de Desarrollo Local ejecutaron en promedio el 60% del presupuesto total 
del año. A diciembre de 2008, las cuatro localidades con menor porcentaje de 
ejecución fueron Fontibón, Sumapaz, Puente Aranda y Usme, las cuales 
representan en conjunto el 10.6% del total de compromisos del Fondo de 
Desarrollo Local del Distrito. 
 

Porcentaje de la ejecución presupuestal a junio, se ptiembre y diciembre de 2008, 
Fondos de Desarrollo Local. 
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Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 
Dentro de las empresas industriales, las entidades de menor porcentaje de 
ejecución son la Empresa de Renovación Urbana, Metrovivienda y Empresa de 
Aguas de Bogotá. Este último organismo ejecutó sólo el 48% de su presupuesto 
en el 2008. 
 
 
Porcentaje de la ejecución presupuestal a diciembre  de 2008, empresas industriales 

y comerciales. 
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Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 

El total de gastos del Distrito ascienden a $12,073,692 millones, donde 20.7% 
corresponden a gastos de funcionamiento, los cuales están distribuidos por 
sectores de acuerdo al gráfico. El peso de cada uno de los sectores no presenta 
grandes cambios entre 2007 y 2008, pero si con respecto a los años 2004 a 2006. 
La participación más grande a tiene la Administración central con un porcentaje de 
46.5%, similar al año inmediatamente anterior, pero muy por debajo a la 
participación presentada entre 2004 y 2006.  
 
El segundo sector en el distrito con mayores gastos de funcionamientos son las 
empresas industriales y comerciales, con una participación del 24.2% dentro del 
total de gastos de funcionamiento del distrito. Se destaca el mayor peso de los 
establecimientos públicos a partir del 2007, año en el cual su participación pasa de 
6.4% (2006) a 21.9% (2007), gracias a que los gastos de funcionamiento de este 
sector pasan de $108,583 millones en el 2006 a $559,328 en el 2007, 
representando un crecimiento en términos reales del 386.8%. 
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Participación porcentual en el gasto de funcionamie nto por sectores. 
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      Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 
La composición de los gastos de funcionamiento de la Administración central 
muestran unas transferencias para funcionamiento que ocupan más del 50% de 
los gastos en los últimos años, alcanzando en el 2008 una cifra de $730,821 
millones, compuestas principalmente por transferencias a establecimientos 
públicos y al ente autónomo universitario, con una participación de 74.3% y 15.6% 
dentro del total de transferencias de funcionamiento, respectivamente. El gasto en 
servicios personales es el segundo de mayor importancia, aunque su participación 
presenta una tendencia decreciente. Los pasivos exigibles y aportes patronales 
representan en conjunto el 14.3% de los gastos de funcionamiento de la 
administración central en el 2008. 
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Composición de los gastos de funcionamiento de la A dministración central. 
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  Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 
 
Deuda 
El saldo de la deuda del distrito a diciembre del 2008 asciende a $2, 116,018 
millones, menor en un 8% con respecto al año inmediatamente anterior, como 
resultado del pago de los créditos y los prepagos totales de las deudas con el 
Banco de Crédito y con el BBVA. Del total del servicio de la deuda a diciembre de 
2008, el 40.8% está clasificada como interna y el 59.2% como externa.  
 

Composición de la deuda entre interna y externa. 
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Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
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El gráfico siguiente presenta la evolución del saldo adeudado a capital de la 
Administración central por entidad acreedora. La participación de la emisión de 
bonos (tanto internos más externos) en el total de la deuda presenta una 
tendencia creciente desde el 2005, pasando de 55.6% en el 2005 a 70.4% en el 
2008. El saldo restante para este último año está representado por créditos con la 
Banca Multilateral con una participación del 27.9%, los créditos de fomento con el 
1% y cartera comercial con el 0.6%. 

 
Composición de la deuda por fuentes. 
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Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
 

Por otro lado, se presenta los indicadores de capacidad de pago de la 
Administración central de acuerdo a la Ley 358 de 1997, la cual decreta que el 
endeudamiento de las entidades territoriales no podrá exceder su capacidad de 
pago, entendido como el flujo mínimo de ahorro operacional que permite efectuar 
cumplidamente el servicio de la deuda en todos los años, dejando un remanente 
para financiar inversiones. De esta forma, la relación entre intereses y ahorro 
operacional de la Administración central no debe exceder el 40% y la relación 
saldo de la deuda sobre ingresos corrientes no debe sobrepasar el 80%. Se 
observa una tendencia decreciente de estos indicadores a partir del año 2005, 
reflejando la capacidad de pago y sostenibilidad de la deuda de la administración 
central del Distrito.  
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Indicadores de capacidad de pago, Ley 358 de 1997. 
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Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 

 
Por otro lado, por quinto año consecutivo Duff & Phelps de Colombia S.A. y BRC 
Investor Services S.A. mantienen la calificación triple A para todas las emisiones 
de deuda pública interna del Distrito Capital, al Programa de Emisión y Colocación 
de Bogotá, D.C. y a Bogotá Distrito Capital, como Sujeto de Crédito, por su alta 
calidad crediticia y pocos factores de riesgo. 
 
Las Sociedades Calificadoras de Valores Fitch y Standard & Poor’s mantuvieron la 
calificación crediticia de Bogotá Distrito Capital en BBB- en moneda local y BB+ en 
moneda extranjera. La calificación dada por Moody’s Investor Services para 
Bogotá mejora en junio del 2008, al pasar de Ba1 (grado de especulación) a Baa3 
(grado de inversión). 
 

 Evolución de la calificación de riesgo la deuda. 
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  *Ba1 Outlook positivo 

Fuente: Secretaría de Hacienda Distrital. Cálculo de BCV. 
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Uno de los aspectos neurálgicos de las finanzas públicas distritales, que se 
manifestó durante el 2008, fue el rezago en la ejecución del presupuesto. Al 
descontarse las reservas presupuestales de lo ejecutado por las entidades del 
Distrito durante el 2008 se revelan grandes retrasos en la ejecución. Según la Ley 
819 de 2003: 
 
“Artículo 8º. Reglamentación a la programación pres upuestal. La preparación 
y elaboración del presupuesto general de la Nación y el de las Entidades 
Territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de Mediano 
Plazo de manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas por el 
Congreso de la República, las Asambleas y los Conce jos, puedan ejecutarse 
en su totalidad durante la vigencia fiscal correspo ndiente.” 
 
Sin embargo, en el 2009 la Administración Central del Distrito comenzó el año 
fiscal con una cantidad importante de reservas equivalentes a $375,796 millones, 
que debieron ser ejecutadas en el período 2008 y que están comprometidas. Es 
decir, quedaron en reservas el equivalente al 65% del servicio de la deuda total del 
Distrito para ese mismo año. Es decir, el Distrito no está haciendo un empleo 
eficiente de sus recursos, en la medida que podría emplearlos en inversión con 
resultados visibles. Por lo tanto, la tarea principal en este aspecto es pasar de un 
presupuesto de compromisos a un presupuesto de obligaciones, presupuestando 
únicamente lo que se va a ejecutar. Así mismo, el Distrito debe tomar medidas 
sobre los problemas de ejecución de sus entidades, principalmente en aquellos 
donde se observan grandes retrasos. Este problema se deriva, principalmente, por 
fallas en la programación. Para realizar un mejor seguimiento y control a las 
entidades distritales es necesario primero contar con una mejor planeación y un 
POR que realmente garantice resultados, no solo procesos. 
 
 
Recomendaciones 

1. Reemplazar en la práctica el presupuesto de compromisos, que se ha 
venido ejecutando hasta ahora, por un presupuesto de obligaciones. 

2. Revisar y mejorar la aplicación de la metodología de Presupuesto Orientado 
a Resultados –POR-. 

3. Acelerar la ejecución y mejorar el control. Tomar decisiones sobre ineficacia 
en la ejecución. 

4. Dividir los procesos de “acelere” en la ejecución de la programación 
presupuestal de año siguiente. En el momento en que se presenta el 
presupuesto al Concejo debe tenerse un plan de acción preliminar para 
programar la contratación. 

5. Diferir el pago del impuesto predial. Si no lo va a gastar el Distrito que lo 
gasten las familias y que estas circulen el dinero en la economía. 

6. Alinear la planeación y la ejecución, de esta forma se reducirían las 
reservas y podría entonces causarse impuestos en vez de cobrarlos. 

 
                                                 


